
 

  MENDOZA, 20 de mayo de 2026 
 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 39174/25 caratulado: “Zaida TedescoDip S/ 
Solicitud reconocimiento académico de actividades curriculares 2024. FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que la estudiante Zaida TEDESCO DIP cursó y aprobó, en el marco del 

Programa de Movilidad Estudiantil, distintos espacios/ actividades curriculares durante el 
primer y segundo semestre de 2024, en la Universidad el Bosque, Bogotá, Colombia. 
 

 La opinión favorable de la Dirección de Carreras Musicales y Dirección de 
Alumnos. 

 
 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Otorgar el reconocimiento académico a la estudiante Zaida TEDESCO 

DIP(DNI N°44907832) lassiguientes actividades realizadas en el marco del Programa de 
Movilidad Estudiantil, durante el primer y segundo semestre de 2024, en la Universidad el 
Bosque, Bogotá, Colombia: 

1) como materias optativas en las carreras de Licenciatura en Saxofón y 
Licenciatura en Clarinete: 

 Fundamentos de Grabación –CINCUENTA (50)hs. 
 Taller Magistral - CINCUENTA (50)hs. 

 Fundamentos DAW - CINCUENTA (50)hs. 
 

2) en la Licenciatura en Saxofón las asignaturas: 
 Música de Cámara IV 
 Práctica Orquestal o Banda IV 

 
3) en la Licenciatura en Clarinete la asignatura: 

 Música de Cámara I 
 
ARTÍCULO 2°.-La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 287 
 

 


